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diciembre de 2006, de la Delegación Provincial de Cádiz, sobre 
concesión de subvención para la rehabilitación acogida al Real 
Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de financiación 
de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del 
Plan 2002-2005, y advertido un error en la misma, se procede a 
su subsanación mediante la presente corrección de errores.

Primero. Donde se recoge: 

Expte. Beneficiarios Nº Viv. Subvención
11-RE-U-09/03 Isabel Fernández Pérez-Camino 1 11.211,03 €

Debe aparecer: 

Expte. Beneficiarios Nº Viv. Subvención
11-RE-U-09/03 Isabel Fernández Pérez-Camino 1 10.858,49 €

Cádiz, 18 de diciembre de 2007.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se publica un extracto del contenido de la Resolu-
ción del Consejero de Empleo por la que se conceden 
subvenciones a las Universidades Públicas andaluzas 
para el desarrollo de actividades de promoción de la 
prevención de riesgos laborales.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 31 de enero de 
2007 se convoca la concesión de subvenciones a las Universi-
dades Públicas Andaluzas para el desarrollo de actividades de 
promoción de la prevención de riesgos laborales para el año 
2007 (BOJA núm. 41, de 26 de febrero de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 8.3 de la Orden de la Consejería de Em-
pleo de 19 de julio de 2005 (BOJA núm. 159, de 17 de agosto 
de 2005), por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones a las Universidades Públicas An-
daluzas para el desarrollo de actividades de promoción de la 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 9.2.e) del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Empleo, sita en Avda. Hytasa, 14, de Sevilla, 
y de sus respectivas Delegaciones Provinciales, del contenido 
íntegro de la Resolución del Consejero de Empleo por la que 
se conceden las subvenciones a las Universidades Públicas 
Andaluzas para el desarrollo de actividades de promoción de 
la prevención de riesgos laborales, presentadas al amparo de 
la citada Orden de convocatoria del año 2007.

De conformidad con el artículo 16.7 de la Orden 19 de 
julio de 2005 (BOJA núm. 159, de 17 de agosto de 2005), y en 
base a los términos recogidos en la Resolución de concesión, 
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la Resolución, el interesado deberá 
formular la aceptación o renuncia expresa, con la advertencia 
de que, si transcurrido este plazo no lo hiciera, la Resolución 

dictada perderá su eficacia, acordándose su archivo con notifi-
cación al interesado.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se publica 
un extracto del contenido de la Resolución de esta De-
legación por la que se conceden subvenciones a las mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) 
del sector de la construcción que realicen proyectos e 
inversiones en materia de prevención de riesgos labora-
les, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 14 de mayo de 
2007, se convoca la concesión de subvenciones a las microe-
mpresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector 
de la construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales para el año 2007 
(BOJA número 109, de 4 de junio de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción que realicen proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro de 
la Resolución de Concesión de las subvenciones a las micro-
empresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector 
de la construcción que realicen proyectos e inversiones en ma-
teria de prevención de riesgos laborales, dictada al amparo de 
la citada Orden de convocatoria del año 2007.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.7 de la 
Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de 
junio de 2006) y en la Resolución de Concesión, en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente al de publicación de la 
misma, la entidad beneficiaria deberá formular la aceptación 
o renuncia expresa, con la advertencia de que, si transcurrido 
este plazo no lo hiciera, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Almería, 18 de diciembre de 2007.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se publica un ex-
tracto del contenido de la Resolución de esta Delegación 
por la que se conceden subvenciones a las microempre-
sas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de ries-
gos laborales, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 14 de mayo 
de 2007, se convoca la concesión de subvenciones a las mi-
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croempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales para el año 2007 (BOJA número 109, de 4 
de junio de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro 
de la Resolución de Concesión de las subvenciones a las mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales, dictada al amparo de la citada Orden de 
convocatoria del año 2007.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.7 de la 
Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de 
junio de 2006) y en la Resolución de Concesión, en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente al de publicación de la 
misma, la entidad beneficiaria deberá formular la aceptación 
o renuncia expresa, con la advertencia de que, si transcurrido 
este plazo no lo hiciera, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Almería, 18 de diciembre de 2007.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se extingue los efectos del título-licencia 
de agencia de viajes «Benaltur».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, 
el correspondiente expediente en el que se acredita la falta 
de regularización de la situación administrativa de la agencia, 
al no constar constituida la responsabilidad civil reglamenta-
ria, que garantiza los posibles riesgos de su responsabilidad, 
incumpliendo lo establecido en el Decreto 301/2002, de 17 
de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas 
(BOJA núm. 150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11 
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que 
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave, 
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Benaltur, S.A., que actúa bajo la de-
nominación comercial de Benaltur.

Código Identificativo: AN-29208-2.
Domicilio social: C/ Ayala, s/n, ptal. 11, local 2 bajo. 

29002 Málaga.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
delegación de competencias en la Dirección del Distrito 
de Atención Primaria Condado-Campiña para la firma 
de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-


